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Re¡,«ttúa A,9,,,tú,a 
TUIBUNAL DE CUENTAS 

USl·lUAlA, 

VISTO: El Expediente Nº 18/97 D.A. del registro de este Tribunal de 

Cuentas, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el 111ismo se tra111ita la Comisión de Servicios a la Ciudad de 

Río Grande del Sr. Auditor Fiscal C P. N. Rodolfo Fehr111ann y de los Revisores de Cuentas Sergio 

. Luna, Luis Gómez, Pedro González y l-léctor Carrizo; 

Que la misma tendrá lugar durante los días 03 al 07 del mes de Marzo, 

efectuándose el traslado por vía terrestre y autorizando el correspondiente reintegro de gastos de 

combustible, previa presentación de los comprobantes respectivos: 

Que por razones inherentes a su función el C P N Rodolfo Fehrmann 

emprenderá su regreso el dia 05 permaneciendo en la mencionada ciudad el resto del personal; 

Que corresponde efectuar la lic¡uidación de tres (3) días de viáticos a favor 

del Auditor Fiscal y cinco (5) días de viúticos a favor de cada uno de los Revisores que lo 

acompañan: 

Que es atribución de la Presidencia disponer las erogaciones y autorizar las 

Ordenes de Pago, de conformidad a lo establecido por el Artículo 15° inc.i) de la Ley Provincial 

Nº 50; 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 º: AUTORIZAR la correspondiente lic¡uidación de tres (3) dias de viáticos a favor 



//12 ,, 

del C.P.N. Rodolfo Fehnnann, por la surna de PESOS DOSCIENTOS VElNTlDOS CON 00/100 

($ 222,00 ), 

ARTlCULO 2º: AUTOR.IZAR la correspondiente liquidación de cinco (5) días de viáticos, a favor 

de los Revisores de Cuentas mencionados en los considerandos de la presente, por la suma de 

PESOS TRESCJENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 370,00) a cada uno de ellos. 

ARTICULO 3º: IMPUTAR el presente gasto a la Partida Presupuestaria Principal O 12, Parcial 

1220, Sub-Parcial 237. 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N" 15 /96 

l're.1idemi:, 
Tribonai ii-1 c.~rrlag de la Provincia 




